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CONVENIO INSTITUCIONAL DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRA N POR UNA 
PARTE LA COMISIÓN PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN P ÚBLICA DEL 
ESTADO DE GUERRERO, A QUIEN   EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA  “LA 
CAIPEGRO” REPRESENTADA POR SU COMISIONADO PRESIDENTE  EL C. P. 
MARCOS IGNACIO CUEVA GONZÁLEZ Y POR LA OTRA PARTE, RADIO Y 
TELEVISIÓN DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE L E DENOMINARA 
“RTG- SOY GUERRERO” REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENE RAL EL LIC. 
JORGE CAMACHO PEÑALOZA; INSTRUMENTO QUE LAS PARTES SUJETAN AL 
TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 
 

D E C L A R A C I O N E S: 
 

 

I.  “LA CAIPEGRO”: 

 
1. Que es un organismo de autoridad, con autonomía en su operación y en la toma 

de decisiones, con personalidad jurídica y patrimonio propio, teniendo como 

principal función, vigilar el debido cumplimiento de las disposiciones legales en 

materia de acceso a la información pública, así como promover, difundir e 

investigar el ejercicio del derecho de acceso a la información; establecer las 

normas de operación, los lineamientos y criterios que garanticen el debido 

ejercicio del derecho a la protección de los datos personales. 

 

2. El C. P. Marcos Ignacio Cueva González , Comisionado Presidente, se 

encuentra facultado para representar a “LA CAIPEGRO” de conformidad con lo 

establecido por el artículo 33 de la Ley de Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, en relación con el artículo 23 del Reglamento Interior de la 

Comisión para el Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero. 

 

 

3. Que para efectos del presente convenio, señala como domicilio el ubicado en la 

calle 3, número 24 de la colonia Burócratas, de la ciudad de Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero. 
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II. “RTG - SOY GUERRERO”: 
 

1. Radio y Televisión de Guerrero es un organismo Público Descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio y su objeto es administrar y operar el 

sistema de estaciones de radio y de televisión del Gobierno del Estado; producir, 

adquirir y difundir programas de radio y de televisión. 

 

2. El Lic. Jorge Camacho Peñaloza , Director General, se encuentra facultado para 

representar a “RTG SOY- GUERRERO” de conformidad con lo establecido por 

el artículo 23, 25 fracción IV del Reglamento  Interior del Organismo Publico 

Descentralizado Radio y Televisión de Guerrero. 

 

3. Para los efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el 

ubicado en Monte Blanco número 37 Frac. Hornos Insurgentes código postal 

39350, Acapulco, Guerrero. Teléfonos: (01 744) 4 86 50 61, 4 86 50 63 y 4 86 85 

11. 

 

III. DECLARAN AMBAS PARTES: 
 

1. Se reconocen la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 

suscripción de éste convenio. 

 

2. Que están en la mejor disposición de apoyarse entre si para lograr el objetivo 

del presente instrumento jurídico. 

 

 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en sujetar su compromiso en los 

términos y condiciones previstas en las siguientes: 
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C L Á U S U L A S: 
 

 

PRIMERA. El objeto del presente convenio, consiste en el establecimiento de las bases 

entre  “LA CAIPEGRO” y “RTG - SOY GUERRERO” a efecto de garantizar a toda 

persona el derecho de acceso a la información; además de publicar su información y 

difusión de acuerdo a lo establecido en la Ley de Acceso a la Información Pública del 

Estado de Guerrero, y en los Lineamientos  y Criterios Generales para la Clasificación y 

Desclasificación de la Información de los Sujetos Obligados. 

 

 

SEGUNDA. La “CAIPEGRO”  coadyuvara para la capacitación y actualización  al 

personal de “RTG-SOY GUERRERO”  de forma permanente, a través de cursos, 

seminarios, talleres y cualquier otro medio de enseñanza y entretenimiento, a sus 

servidores públicos, temas que serán impartidos y relacionados con la cultura de la 

apertura a la información pública y el ejercicio del derecho de la protección de datos 

personales. 

 

 

Para la ejecución de las acciones antes mencionadas,  las partes realizaran las 

siguientes actividades: 

 

a).  Intercambio y desarrollo de investigaciones en materia de acceso a la 

información pública y el ejercicio del derecho de la protección de datos 

personales, que estimulen el conocimiento de ambas partes. 

 

b).  Integración de un programa de impartición de cursos, seminarios, talleres, 

teatro, conferencias, encuentros e intercambio académico que respondan 

a las expectativas de ambas instituciones. 
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c).  Participación conjunta de las partes uniendo esfuerzos y recursos en la 

medida de sus posibilidades, en la investigación, y difusión de las 

actividades programadas y acordadas por las respectivas instituciones. 

 

d).  Instrumentación de programas de trabajo y procedimientos para su 

ejecución. 

 

e).  Coordinar y coadyuvar en actividades que se implementen para la 

promoción y difusión de la cultura, del derecho de acceso a la información 

pública y la protección de información reservada y datos personales. 

 

f).  Intercambio de material bibliográfico, hemerográfico y material audiovisual. 

 

 

TERCERA.  Así mismo, “RTG-SOY GUERRERO” coadyuvara y cooperará con “LA 

CAIPEGRO”   a efecto de promover y difundir el ejercicio del derecho de Acceso a la 

Información Pública en el estado de Guerrero, en la transmisión y apertura en 

programas de Radio y televisión. 

 

Para la realización de las acciones antes mencionadas, ambas partes realizarán las 

siguientes actividades: 

 

a).  La apertura y transmisión de spots en radio y televisión, sobre temas 

relacionados  con la transparencia y el acceso a la información pública  en 

el estado de guerrero.  

 

b).   La creación de espacios en segmentos para entrevistas con el personal de 

la Comisión.  

 

c).   La creación y  facilitación para la grabación de spots en radio y  televisión,  

y la transmisión de los temas relacionados  con la transparencia y el 

acceso a la información pública  en el estado de guerrero. 
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d).  La apertura para la transmisión de promociónales en radio y televisión 

sobre la cultura de transparencia y rendición de cuentas.  

 

e).  La cooperación, facilitación, transmisión de spots en radio y  televisión, 

para difundir las acciones de la Comisión, en relación con   la 

transparencia y el acceso a la información pública en el estado de 

Guerrero. 

f).   “LA CAIPEGRO”, proporcionará el contenido de los materiales que se 

desee transmitir en las citadas estaciones de radio y televisión, y 

absorberá los gastos para la producción y edición de los mismos.    

 

CUARTA.  Para el adecuado desarrollo de las actividades a que se refiere el presente 

instrumento, las partes integrarán una Coordinación Técnica, constituida por el 

Director General, de “RTG SOY-GUERRERO” y el presidente  de “LA CAIPEGRO” 

cuyas funciones serán: 

 

a).  Planear programas, presupuestar, ejecutar y evaluar las condiciones  
coordinadas. 

 
b).  Coordinar la elaboración y firma de los programas del presente 

instrumento; y 
 
c). Las demás que acuerden expresamente las partes. 

 

QUINTA. Las partes se obligan a utilizar en forma adecuada los materiales didácticos y 

el equipo de apoyo técnico proporcionado por las mismas, por lo que en caso de que 

sufrieran algún daño durante el desarrollo de las actividades, se comprometen a realizar 

su reparación o reposición, según convenga. 

 

SEXTA. Ambas partes cooperarán de manera solidaria en la promoción de una cultura 

de apertura a la información pública, se comprometen a realizar cursos, seminarios, 
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talleres y cualquier otro medio de enseñanza, para difundir el derecho que tienen los 

particulares relativo al acceso a la información pública. 

  

 

SEPTIMA. Las partes se comprometen a ocupar y usar los recursos, información y 

servicios puestos a su disposición por virtud del presente convenio, única y 

exclusivamente para el cumplimiento de su objeto. 

 

 

OCTAVA. Queda expresamente pactado que las partes no tendrán responsabilidad civil 

por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia de caso fortuito o 

fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de los trabajos que se 

realicen con motivo del cumplimiento del presente convenio, por lo que de ser posible, 

una vez que desaparezcan las causas que provocaron su interrupción, se procederá a 

realizar las tareas pactadas. 

 

 

NOVENA. Este instrumento tendrá una vigencia  de dos años contados a partir de la 

fecha de su firma y podrá prorrogarse por periodos iguales a petición de las partes, a 

menos que cada una de ellas comunique a la otra por escrito y con tres meses de 

antelación para darlo por terminado, sin perjuicio que durante su vigencia pueda ser 

modificado, adicionado o restringido en su contenido y alcances legales. 

 

 

DÉCIMA. El presente convenio es producto de la buena fe, en razón de lo cual los 

conflictos que llegasen a presentarse por cuanto hace a su interpretación, aplicación y 

cumplimiento, así como los casos no previstos en el mismo, serán resueltos de común 

acuerdo por la coordinación técnica a que se refiere la cláusula cuarta del presente 

convenio. 
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Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y alcances 

legales, lo firman por duplicado en la ciudad de Acapulco de Juárez, Guerrero, a los 

dieciséis días de marzo del año dos mil siete. 

 
 

LA COMISIÓN PARA  EL ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO 

DE GUERRERO. 

RADIO Y TELEVISION DE 
GUERRERO “ RTG SOY - 

GUERRERO.” 
 

 
 

___________________________ 
COMISIONADO PRESIDENTE. 

C. P. MARCOS IGNACIO CUEVA 
GONZÁLEZ 

 

 
 

_____________________________ 
DIRECTOR GENERAL. 

LIC. JORGE CAMACHO PEÑALOZA.  
 

 
 

 
 

____________________________ 
COMISIONADO.  

MC. ERNESTO ARAUJO CARRANZA. 
 

 

 
 

___________________________ 
COMISIONADA. 

LIC. MARÍA ANTONIA CÁRCAMO 
CORTEZ. 

 

 

 
____________________________ 

SECRETARIO EJECUTIVO. 
LIC. ROBERTO RODRÍGUEZ 

SALDAÑA. 
 

 

  
 


